
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que la parte 

demandante aporta constancia de mensaje de datos enviado a la llamada en 

garantía PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, el día 8 de octubre de 

2021, con el fin de notificarla. 

- De otro lado se comunica que el día 20 de octubre de 2021, por parte 

de FIDUPREVISORA y por la parte demandante se solicita aclarar o corregir 

la providencia adiada en septiembre 30 de 2021, por la cual se admitió el 

llamamiento en garantía, en el sentido que en la misma se hizo referencia a 

la convocada como FIDUPREVISORA S.A, cuando la llamada es 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 27 de octubre de 2021. 

 

 

 

  
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

– RESPONSABILIDAD MÉDICA promovido por la señora DANIELA 

GRISALES MATEUS y otros contra COSMITET LTDA y otros, revisado el 

expediente se verifica el lapsus calami en que se incurrió en la providencia 

adiada en septiembre 30 de 2021 (Expediente digital / C04 / 

12Cuaderno4AdmiteLllamamientoGarantia), al referir que la llamada en 

garantía es FIDUPREVISORA S.A cuando la convocada es la PREVISORA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

De cara a lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 CGP, se 

corregirá el error en que se incurrió en la citada providencia, y se ordenará a la 

parte demandante realizar nuevamente los trámites de notificación de la 

llamada en garantía, en los términos dispuestos en el auto corregido mediante 

la presente decisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia adiada en septiembre 30 de 2021 

(Expediente digital / C04 / 12Cuaderno4AdmiteLllamamientoGarantia), en el 



sentido que el llamamiento en garantía formulado por COSMITET LTDA se 

realizó y se admitió frente a la PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

y no frente a FIDUPREVISORA S.A, como se indicó allí por un error 

involuntario. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y para los efectos pertinentes, 

en todos los apartes de dicha providencia donde se hizo referencia a 

FIDUPREVISORA S.A, ENTIÉNDASE que ésta entidad no forma parte de este 

trámite, y que la llamada en garantía se trata de la PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la llamada en garantía la PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, en los términos señalados en providencia que se 

corrigió a través de la presente decisión. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 28/OCT/2021 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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